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ELEVACIÓN DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE: 2024-01 ICN2 

 

Objeto: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN DETECTOR 2DCMOS PARA EL 

EQUIPO DE ESPECTROSCOPIA DE FOTOELECTRONES CON ANALIZADOR PHOIBOS 150 INSTALADO EN 

EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIÈNCIA I NANOTECNOLOGIA (ICN2) 

 

I.- En el proceso de contratación arriba referenciado, se han presentado las siguientes empresas 

licitadoras: 

 

 

 

 

 

II.- A continuación, se indica la valoración de las ofertas de empresas licitadoras, admitidas: 

 

 

1. SPECS Surface Nano Analysis GmbH 
 

1.1. Puntuación obtenida en Sobre Único: 
 

• Oferta económica:  
 

 

PUNTUACIÓN TOTAL: 

La puntuación total obtenida por el licitador es de 100,00 puntos sobre 100. Dicha puntuación se 

desglosa según los siguientes conceptos: 

o Oferta económica: 100,00 puntos según aplicación de la fórmula aritmética del pliego. 

 

Puntuación final y clasificación de ofertas, en orden decreciente: 

 

LICITADOR CIF 

SPECS Surface Nano Analysis GmbH DE136564155 
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LICITADOR PROPUESTO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:  

• SPECS GmbH, al haber obtenido una puntuación de 100,00 puntos sobre un total de 100. 
 
 
III.- A la vista de la documentación del expediente y del informe-propuesta de adjudicación de la Mesa 
de Contratación de fecha 17 de junio de 2024, cuyas puntuaciones se indican en el anterior párrafo, 
se realiza la presente propuesta de adjudicación de acuerdo a lo establecido en el artículo 157.2 de la 
LCSP, a favor de la empresa SPECS Surface Nano Analysis GmbH, puesto que ha ajustado su oferta a 
lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y de Condiciones Particulares, obteniendo 100 
puntos sobre un total de 100.  
 
 
El órgano de contratación RESUELVE: 
 
  
Primera.- Aceptar la propuesta de adjudicación emitida por la Mesa de Contratación, por la cual se 
propone a la empresa SPECS Surface Nano Analysis GmbH como adjudicataria del procedimiento de 
contratación con número de expediente 2024-01 ICN2. 
 
Segundo.-  Continuar con la tramitación del expediente de contratación y, en su caso, iniciar el trámite 
de solicitud de la documentación descrita en el artículo 150.2 de la LCSP. 
 
 
 En Bellaterra, a 18 de junio de 2024 
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
Gerente ICN21              
 

 
1 Documento con firmas originales custodiadas en el expediente de contratación. Se publica documento sin 
firma por contener datos de carácter personal. 
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